
Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTA, D.C. 
E.                                                 S.                                             D. 
 
Rad. 11001410300220210029300   
Ref. Restitución María del Carmen Méndez Vs. Andrés Felipe Boada Barrios 
  
 
DORA ESPERANZA CASTIBLANCO SANCHEZ, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 41.654.194, con T.P. 26.116 del C.S.J., 
en mi condición de apoderada del señor  Andrés Felipe Boada Barrios, persona 
igualmente mayor y vecino de esta ciudad, demandado dentro del proceso de 
referencia, respetuosamente manifiesto a usted que  interpongo recurso de 
reposición ,  contra la providencia datada el  2021-11-22, a través del cual este 
despacho admitió la demanda en el proceso de la referencia contra mi poderdante 
Andrés Felipe Boada Barrios 
  
 
PETICIÓN 
 
Solicito revocar el auto de fecha 2021-11-22 , mediante el cual el despacho admitió 
la demanda de restitución de inmueble  en contra de mi poderdante. 
 
SUSTENTACION DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustenten el recurso de reposición, los siguientes: 
 
1.- En los  hechos descritos y narrados por la señora apoderada de la demandante 
no aparece por ningún lado la existencia de  un contrato de arrendamiento entre el 
señor ANDRES FELIPE BOADA BARRIOS y la demandante Sra, MARIA DEL 
CARMEN MENDEZ PADILLA.  
 
2.-Por el contrario, la apoderada afirma que existe un contrato de arrendamiento 
otorgado por el señor EMILIO CELI en calidad de arrendador y el demandado Sr. 
ANDRÉS FELIPE BOADA BARRIOS en calidad de arrendatario (hecho 7). 
 
3.-Al no poder establecer la existencia de un contrato de arrendamiento entre 
demandante y demandada no es posible solicitar como pretensión que: “se declare 
la terminación del contrato de arrendamiento…” , cuando  no existe ese vínculo con 
la demandante. 
 
4.-Es importante resaltar que una cosa es la propiedad. Otra la que deviene de la 
relación contractual entre arrendatario y arrendador que se funda en un contrato de 
arrendamiento.   La demandante en ninguna parte de los hechos INVOCA la 
condición de arrendataria y por este motivo las pretensiones no guardan relación 



con lo declarado o afirmado en la demanda, motivo por el cual adolece de 
incoherencia. 
 
5.-Así las cosas, en mi sentir el despacho no puede admitir una demanda que no 
cumple con los requisitos procedimentales establecidos en la constitución y la ley. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1. Límites establecidos en el ordenamiento judicial colombiano en orden 
jerárquico lo encontramos así: 

 
 

ARTICULO 29.C.P. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. 

 

Título III 
ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. 
Son deberes del juez: 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o 
precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita 
decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el 
principio de congruencia. 
 

Artículo 281. Congruencias. La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las 
pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este código 
contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo 
exige la ley…. 

 

2.  
El principio de congruencia es el que estructura el procedimiento. Es garantía 
del debido proceso, principio lógico de identidad, directriz entre lo que se pide 
y la narración de los hechos.  Principio que brilla por su ausencia en el 
presente asunto, debe existir una identidad entre ellos y las peticiones 
solicitadas. 

 
3. Lo que sustenta un proceso es lo que afirma el petendi, lo que exige se 

declare por parte del operador judicial, la pretensión debe derivarse de las 
afirmaciones hechas por el demandante para que cobren existencia en una 
posible decisión judicial, EN LOS HECHOS NO APARECE POR NINGUNA 
PARTE EL HECHO SEGÚN EL CUAL MI PODERDANTE TIENE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON LA DEMANDANTE. 
 

4. Es necesario que el demandante afirme y sustente una posición  
 



5. La pretensión es la medula del proceso, (causa petendi) deben coincidir con 
lo AFIRMADO en los hechos, en otras palabras, la pretensión debe estar 
fundada en los hechos.  

 
6. En conclusión, debemos manifestar que es lógico que exista coherencia 

entre los hechos narrados y la petición que pretende el demandante lo cual 
establece límites para el operador judicial, por lo que a mi modo de ver no 
puede dictarse una providencia sin afirmación o negación de circunstancias 
fundamentales dentro del proceso, como en este caso, la existencia o no de 
un contrato de arrendamiento que ligue a las partes. 
 

NOTIFICACIONES 

La suscrita en la Av. carrera 15 no. 145ª-47, E-mal. doracastisa@hotmail.com 

Cordialmente, 

 

DORA ESPERANZA CASTIBLANCO SANCHEZ 
C.C.41.654.194 
T.P. 26.116 del C.S.J. 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTA, D.C. 
E.                                                 S.                                             D. 
 
Rad. 11001410300220210029400   
Ref. Restitución María del Carmen Méndez Vs.  Ana Rita Ortiz Ortiz 
  
 
DORA ESPERANZA CASTIBLANCO SANCHEZ, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 41.654.194, con T.P. 26.116 del C.S.J., 
en mi condición de apoderada del señora ANA RITA ORTIZ ORTIZ, persona 
igualmente mayor y vecino de esta ciudad, demandado dentro del proceso de 
referencia, respetuosamente manifiesto a usted que  interpongo recurso de 
reposición ,  contra la providencia datada el  2021-11-22, a través del cual este 
despacho admitió la demanda en el proceso de la referencia contra mi poderdante 
Andrés Felipe Boada Barrios 
  
 
PETICIÓN 
 
Solicito revocar el auto de fecha 2021-11-22 , mediante el cual el despacho admitió 
la demanda de restitución de inmueble  en contra de mi poderdante. 
 
SUSTENTACION DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustenten el recurso de reposición, los siguientes: 
 
1.- En los  hechos descritos y narrados por la señora apoderada de la demandante 
no aparece por ningún lado la existencia de  un contrato de arrendamiento entre el 
señora ANA RITA ORTIZ ORTIZ y la demandante Sra, MARIA DEL CARMEN 
MENDEZ PADILLA.  
 
2.-Por el contrario, la apoderada afirma que existe un contrato de arrendamiento 
otorgado por el señor EMILIO CELI en calidad de arrendador y el demandado Sra. 
ANA RITA ORTIZ ORTIZ en calidad de arrendataria (hecho 7). 
 
3.-Al no poder establecer la existencia de un contrato de arrendamiento entre 
demandante y demandada no es posible solicitar como pretensión que: “se declare 
la terminación del contrato de arrendamiento…” , cuando  no existe ese vínculo con 
la demandante. 
 
4.-Es importante resaltar que una cosa es la propiedad. Otra la que deviene de la 
relación contractual entre arrendatario y arrendador que se funda en un contrato de 
arrendamiento.   La demandante en ninguna parte de los hechos INVOCA la 
condición de arrendataria y por este motivo las pretensiones no guardan relación 



con lo declarado o afirmado en la demanda, motivo por el cual adolece de 
incoherencia. 
 
5.-Así las cosas, en mi sentir el despacho no puede admitir una demanda que no 
cumple con los requisitos procedimentales establecidos en la constitución y la ley. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1. Límites establecidos en el ordenamiento judicial colombiano en orden 
jerárquico lo encontramos así: 

 
 

ARTICULO 29.C.P. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. 

 

Título III 
ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. 
Son deberes del juez: 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o 
precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita 
decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el 
principio de congruencia. 
 

Artículo 281. Congruencias. La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las 
pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este código 
contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo 
exige la ley…. 

 

2.  
El principio de congruencia es el que estructura el procedimiento. Es garantía 
del debido proceso, principio lógico de identidad, directriz entre lo que se pide 
y la narración de los hechos.  Principio que brilla por su ausencia en el 
presente asunto, debe existir una identidad entre ellos y las peticiones 
solicitadas. 

 
3. Lo que sustenta un proceso es lo que afirma el petendi, lo que exige se 

declare por parte del operador judicial, la pretensión debe derivarse de las 
afirmaciones hechas por el demandante para que cobren existencia en una 
posible decisión judicial, EN LOS HECHOS NO APARECE POR NINGUNA 
PARTE EL HECHO SEGÚN EL CUAL MI PODERDANTE TIENE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON LA DEMANDANTE. 
 

4. Es necesario que el demandante afirme y sustente una posición  
 



5. La pretensión es la medula del proceso, (causa petendi) deben coincidir con 
lo AFIRMADO en los hechos, en otras palabras, la pretensión debe estar 
fundada en los hechos.  

 
6. En conclusión, debemos manifestar que es lógico que exista coherencia 

entre los hechos narrados y la petición que pretende el demandante lo cual 
establece límites para el operador judicial, por lo que a mi modo de ver no 
puede dictarse una providencia sin afirmación o negación de circunstancias 
fundamentales dentro del proceso, como en este caso, la existencia o no de 
un contrato de arrendamiento que ligue a las partes. 
 

NOTIFICACIONES 

La suscrita en la Av. carrera 15 no. 145ª-47, E-mal. doracastisa@hotmail.com 

Cordialmente, 

 

DORA ESPERANZA CASTIBLANCO SANCHEZ 
C.C.41.654.194 
T.P. 26.116 del C.S.J. 
 
 
 
 

mailto:doracastisa@hotmail.com







